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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

33332 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  del  Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).
Objeto: Servicio de vigilancia y protección de las dependencias del
INIA. Expediente: PA 16/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección del Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).

c) Número de expediente: PA 16/17.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de vigilancia y protección de las dependencias del INIA.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79714000 (Servicios de vigilancia).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de marzo de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.408.355,84 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 704.177,92 euros. Importe total:
852.055,28 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de mayo de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de junio de 2016.
c) Contratista: SASEGUR.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 638.495,29 euros. Importe

total: 772.579,30 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la mejor valorada en su conjunto.

Madrid, 4 de julio de 2016.- Director del Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).
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